
E ste  Periódico sale M iércoles y  
'Domingo , se suscribe en la Im p ren ta  
que está á cargo de D. Nicolás Soler.

P or ahora la suscricion en la Ca
p ita l y  esta Ciudad será  8 rs. al mes 
llevado casa de los Sres. Suscritores

te* Se adm iten  suscriciones pa ra  fu e r a , 
d e  la  C apita l y  de esta C iudad á 10 
rea les a l mes fra n c o  de porte.

l a s  reclamaciones se liarán a l  
S r . G e fe  político , y  los avisos, que so 
d ir ija n  á  la  E m p re sa , serán fra n c o s  
de porte .
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J
COMANDANCIA G E N E R A L  D E  LA

p r o v i n c i a  d e  Al b a c e t e .

El Excmo. Sr. General 2.° Cabo de
Valencia con fecha 3 del actual me dice
]0 que sigue. .

»EI Sr. Subsecretario de la G uer ra  con
fecha 26 de Agosto próximo pasado me  
dice lo que c o p i o . — Excmo. Sr.— De Real 
orden comunicada por el Sr. Secretario 
del Despacho de la guerra remito á V .
E- para los fines oportunos los adjuntos 
ejemplares de Ja ley sancionada por S. M. 
sobre abono de doble tiempo de servicio 
■\ los individuos del ejercito constitucional 
y armada, en la g ^ r r a  de 1820 al 23 .  
L=Lo que traslado á V. S. con el pro
pio objeto acompañando un ejemplar de
la citada ley.” .

«Ministerio de la Gucrra.==S. M. la I» IVimisiei IV .
Reina Gobernadora se ha servido c u n g l r_ 
roe con esta fecha el Real decreto si
guien te .— Dona Isabel segunda por  ]a 
hracia de Dios y la Constitución de ]a 
Monarquía  española Reina de las españa^  
* cn su nombre Doña María '  Cristina de 
Rorbon, Reina Regente  y Gobernadora 
del Reino- á todos los que  las p r e s e r a s

Monarquía española juumu ue ...» «panas,
v cn su nombre Doña María ^Cristina  ̂ de

orbon,

v ie r m 'y L r c n d ic r ín ,  - a M :  Que 'las Cur
ies I,.,,; .Iccielaílo, y ivis «anconodo lo

que sigue.  . i i . .
Artículo 1.° Se abona t i  doble t iempo

de servicio á los individuos que sirvie
ron en el ejercito constitucional y en la 
armada durante la campana de los años
de 1820 á 1823, con sugecion á las re

glas establecidas en el Real decreto  de  20  
de Abril, aclaración de 11 de Jun io  y  
Real decreto de 2 6  de Agosto de 1815 ,  
sobre abonos de campana.

Art. 2.° Esta gracia deberá contarse á 
los comprendidos en ella desde el 7 de  
Marzo de 1820  hasta el dia en que los 
generales á cuyas ordenes servian dejaron  
las armas: y comprende á los prisioneros, 
á quienes se abonará el doble t iem po de  
camparía basta el m om ento en que dejó 
de considerárseles como tales.

Por tanto mandamos á todos los T r i 
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demas autoridades, asi civiles como m ilita 
res y eclesiásticas de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejeeular la presente ley  en to 
das sus partes. Tcndreislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se im pri
ma, publique y c ir c u le .= Y O  LA R E IN A  
G O B E R N A D O R A .= D e  Real orden lo tras-  
ado á V. para su inteligencia y efectos  

correspondientes. Dios guarde á V. m u 
chos años. Barcelona 2 de A gosto  de  
1840 ,— Manuel Barcia y Liniia .”

Lo que traslado por m edio del B o le 
t í n  oficial de esta provincia y se hace p ú 
blico para conocimiento de a q u e l l o s  á 
quienes competa. Albacete 11 de Setiem 
bre de 1 8 4 0 .— Es copia.— El C o m a n d a n t e  
general interino, José María S a u z .

OTRA.

Ornen Oenercd del 12 de Setiembre de 1840. 

El Excmo. Sr. 2.° Cabo de Valencia
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con fecha 4  del actua l m e  dice lo s i -  
gu íen te .

« E l  Sr. Subsecretario de Guerra cou  
f e c h a  2 6  de A g o sto  próximo pasadom e d i
ce lo q u e  c o p io .^ E x c m o .  S r .^ D e  Real  
o r d e n  com unicada por el Sr. Ministro de  
la Guerra, y  para los efectos correspon
dientes rem ito  á V. E . los adjuntos ejem 
plares de la ley sancionada por S. M. 
derogando el decreto de 36  de Mayo de  
1 8 2 3  espedido por la intrusa R egencia  de  
España, y restableciendo los espedidos por 
las Gortes en favor del General ^iayas.—  
Eo que traslado .á  V . S. con el propio 
objeto acom pañando u n o  de los egem pla-  
res de la citada ley.

S. M . la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigirme con esta fecha el Real  
decreto que s igue.

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios  
y la Eonstitncion de la Monarquía E spa
ñola Reina de las Españas y e n  su  n o m 
bre R o ñ a  Maria Gristina de Rorbon, R e i
na  R eg en te  y Gobernadora del Reinos á 
todos los que las presentes vieren y e n 
tendieren, sabed. G ne las Gortes han de
cretado, y Nos sancionado lo s igu iente .

A rt. IB E l decreto espedido en 36  de  
Mayo de 1 8 2 3  por la intrusa R egencia , 
formada con el apoyo del ejército francés, 
se declara sin n in g ú n  valor n i electo, y 
queda restablecido el que en 2 2  de J u 
l io  s igu ien te  acordaron las Gortes en fa
vor del General D . José de ^ayas, G e-  
fes, oficiales y  tropa que combatieron el 
2 6  de M a y o á  las puertas de Madrid, c o n 
tra las fuerzas rebeldes al Gobierno de  
aquella época.

A rt. 2B  Eos demas decretos de las 
Gortes espedidos desde 1 8 1 6  á favor de  
determinados Generales, Gefes, obciales ó 
Ropa por el m érito  contraido en la d e 
fensa de Plazas ó fortalezas, en el sitio 
de mismas ó en otras acciones de  
guerra, se declaran restablecidos por la 
^res^nte ley.

Dor tanto mandamos á t o d o s lo s  T r i 
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demas autoridades, asi civiles como m il i 
tares y eclesiásticas de cualquiera clase, y 
dignióad, q oe  guarden  y hagan guardar 
cum plir  y egecutar  la presente ley en  
todas sus partes. T cndréis lo  entendido pa
ra Sú ^ttmpbmiento, y dispondréis se im 
prima, pub lique  y e i r c u l é .^ ^ u  la Reina  
Gobernadora. D e  Real orden lo fras ladoá

V. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios g u a r d e n  V. muchos años. 
Barcelona 2  de Agosto de 1846.^MarttrcI  
Barcia y L im iaN

Lo que so ñaco sabor on la Gtdctx 
general de este día insertándolo en el bo
letín oficial para que llegue á noticia de 
todos los individuos que les competa. A l 
bacete 12 de setiem bre de 1 8 4 6 . ^  Es c o 
p ia .^ E 1  Gomandaute general interino, José 
Alaria 8anz.

JN T E N D E N G 1A  D E  11E N 1A 8 D E L A
raoviNcr^r nc ^caxccrc.

La  Dirección general del Tesoro público, 
me dirige la siénteme circular.

«Lt  Dxcmo. 5r.  secretario det Despacho 
de Hacienda en 8 d e l  corriente me d i c e lo
que sigue.^BExcmo. 8 r — Por el Ministerio de 
la Guerra  se dijo á este de Hacienda en 
3 de Abril  último lo s igu ien te ,^ El  8r.  8e- 
cretario del Despacho de la Guer ra  dice al 
Intendente general  mili tar lo qne s ig n e .^ D e  
dado  cuenta á 8. AL la Reina Gobernadora 
de la exposición de la Junta de Gefes de 
Hacienda, de que F.  E. y  el Interventor ge
ne ra l  han sido Focales, su fecha 28 de Di- 
c iembre próximo pasado, á la cual acompa
ña  el acta de las sesiones tenidas con obje
to de conferenciar,  convenir y proponer,  en 
cumplimiento de las Leales órdenes de 28 
de Abr i l  de 1838 y 8 de Jumo del año
último, los, medios que serán bien se adop
ten pa ra  asustar y satisfacer los suministros 
de toda especie becbos a la Milicia Vacio
na l  movilizada y á los cuerpos francos des
de su creación, en vtrtud de la Real ó ^ d ^
de 22 de Marzo de 1 8 3 R  hasta 8n de 
Diciembre de 1833:  y  8. M., con presencia 
al propio tiempo de las reglas establecidas 
por su Real resolución de 18 de este úl t i 
mo mes y  año, ha tenido á bien mandar ,  
conformándose con el parecer  de la Junta,  
que los trabajos de que se trata se come
tan y  desempeñen por la Administ ración mi 
litar: pero declarando que su objeto habla
de dirigirse pr incipalmente al ajuste y l i 
quidación de todos los haberes devengados 
por los mencionados cuerpos francos, desde 
su respectiva formación basta dicha época 
de fin de Diciembre de 1833,  y  el de los 
devengados por la Milicia Nacional que en 
efecto se hubtese movilizado, al tenor de lo 
prevenido en la Real orden de 28 de Ge—
tubre de este mismo úl timo año, cuya suma 
total será el importe  del presupuesto espe
cial extraordinario  qntt en conformidad al 
artículo 2B de la preci tada de 18 de Di
ciembre del propio año de 1833 habrá  de 
formarse por la Intervención general p a ra  
su presentación á las Gottes. JBsta operación 
no pasará adelante  en cuanto á la satisfac
ción efectiva de les créditos que resultasen

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



á favor de unos y otros cuerpos interesados,
p o r q u e  esto t e n d r á  q u e  d e p e n d e r  en  p r i m e r  
l u g a r  d e  q u e  las Górtes  a p r u e b e n  e j  i n d i 
c a d o  p resupues to ,  y  ol o f tn i s t e r io  u e  f f a c i e u -  
d a  f r a n q u e e  en su v i r t u d  el c a u d a l  á  q u e  
ascendiese :  y  en se gu n d o ,  d e  lo q u e  r e s u l 
t a r e  d e  la l i q u i d a c ió n  d e  aq ue l lo s  b a bo r e s ,  
l u e g o  q u e  en  sus ajustas p u e d a n  e n t r a r  á 
f i g u r a r  los cargos  d e  lo s u m i n i s t t a t t o  po t  las  
T e s o r e r í a s  y  Depos i ta r l a s  d e  L e n t a s ,  A y u n t a 
mie n to s ,  pe r sonas  p a r t i c u la r e s  y  d e p e n d e n c i a s  
d e  la A d m in i s t r a c i ó n  m i l t t a r ,  lo cu a l  s e r á  
obje to d e  la se g un d a  p a r t e  d e  la  o p e r a c i ó n  
d e  q u e  se t r a t a .  8. AL h a  t o m a d o  al p r o 
p io  t j e tqpo en  su L eq l  con s t de ra c to n  la  d e 
m o r a  y  ios r iesgos y gastos á  q u e  d e  a c 
c e d e r  á  lo p r op ues to  p or  la J u n t a ,  en  p u n -  
m  á q u e  este t r ab a jo  se ej ecutase  p o r  la 
I n te r v e n c ió n  g en e r a l ,  d a r l a  luego i n e s t a b l e -

p a p e l e s  a l  a s u n t o  r el a t ivos,  exi s tentes  en toda s  
l a s  p r o v in c i as  d e l  L e i no ,  y  l a  d e b u l a  sa t i s fac 
ción  á los m u c h o s  r e p a r o s  q u e  es b m n  do
s u p o n e r  o f r e c e r á n  u n a s  op er a c i o n e s  q u e  e n

m a n  p á r t e s e  b a b r á n e ^ c u t a o o  p o r  pe r son as  
^ e c o t b n o c e d o r a s d e l  m é t o d o  d e  c o n t a L b d a d  
m i l i t a r .  E n  consecuenc ia  pues,  b a  e s t t m a d o  
c  M pr e f e r ib le  se Heve a d e l u d o  efecto 
d e r l a s  In te r v en c io ne s  p a r t t e u la r e s  d e  d t s t r i -  
^ ^ s u s N e m a r c a c i o n c s  r espect tvas ,  a c u y o s
Jefes s e  les f ac i l i t a r án  R a r a e l l o l o s t m x d m s  

^ d e m a s á q u i e n e s e s t o c o r r c T o m l a  r e m n t -

l icia m o v i l i z a d a ,  a l  t e n o r  en c u a n t o  a  cs-  
. a á b i m a d e  l a s u s o d t c b a  L e a l  o r d e n  d e  2 8  

G c t u b r e d e  18ÍLR P a r a  el d e l u d o  d e s e m -  
^ ñ o  d é l a  s e g u n d a  p a r t e  d e l  olqeto d e  e s -  
^  ope rac ión,  las m e n c i o n a d a s  f n t e r v e n e m n e s

se sus p e nd a  b a s ta  q u e  las o to rg uen  c |
m e d i t o  especial  e x t r a o r d i n a r i o  d e  q u e  queda 
b c c b o  mé r i to :  m a s  si contra,  t o d a  r a z o n a b a

esperanza resultasen mayor el cargo, ó que 
el saldo fuese on contra do los cuerpos mis
mos, y estos so bailasen reformados ó b e 
biesen sido disneltos, por manera que no 
quedase arbi t rio  para  hacerles sufrir los c a r 
gos correspondientes, en esto caso proviene 
5. AL que las Intervenciones militares so 
abstengan de abonar  on cuenta la diferencia 
por exceso, y en su lugar  enterarán de ello 
á los respectivos Intendentes de  Lentas á 
los efectos que por su ramo pueda convenir. 
Los resultados definitivos en todos conceptos 
do esta cuenta especial serán comprendidos 
en la general del ramo de Guer ra  corres
pondiente á 1838,  cuyo arreglo y rendición 
al Trtbunal  mayor no ba tenido efecto to
davía. La ta  que las mencionadas Interven
ciones puedan proceder en este negocio con 
el método y regularidad que se requiere, 
los Lapitanes ó Remandantes generales de las 
Lrovincias designarán entre los Gfciales que 
actualmente sean, ó que en estos cuatro ú l 
timos años hubiesen sido habilitados de d i 
chos cuerpos francos, el que estimen conve
niente que ejerza abora funciones de H a b i 
litado general de los mismos cuerpos en so 
demarcación: por lo que respecta á los de
Álilicia movilizada, es de suponer los ha b rá  
en el dia conforme á lo prescrito en la
Leal órden de 28 de Abril  de 1837. U l 
timamente, con respecto á las compañías ó 
cuerpos armados, cualquiera, levantados por  
las Diputaciones provinciales ó Jefes mil i ta
res en virtud del decreto de las Górtes do 
27 de Diciembre de 1838,  objeto de que 
según el acta de que queda becba mención 
la Junta qo ba creido deber ocuparse, es la 
voluntad de 8. AL quede a lc u id a d o  del M i
nisterio de la Gobernación de la Lenínsnla 
que exclusivamente ba  entendido en este a sun
to, y qtden con presencia de los productos 
de los arbitrios concedidos para ocurr i r  á 
estos gastos, d i s p o n d r á  lo que estime conve
nientes pero las fibr inas de Administración 
militar formarán una cuenta especial de to
dos los auxilios que se les bubiesen prestado 
por las dependencias de este Ministerio do 
mi cargo, y de cuyo importe le reintegra
rá, como es justo, la Pagaduría del de Go
bernación. Todo lo que de Leal órden, y de 
conformidad y previo acuerdo con el 8eúor 
secretario del Despacito de Hacienda par t ic i 
pa á F.  U  para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. conchos 
años. Madrid 3 de Abril de I d á b . ^ N a r -  
vaez.—  Le la misma Leal  orden ló traslado 
á A. L., consiguiente á sn comunicación, fe
cha 21 de Lebrero último, y á reserva de 
lo que exija el resultado de los ajustes y  
liquidaciones de que queda hecha menciotr 
pata  su conqctmiento y efectos indicados en 
la parte que concierne á las Gbciuas de
pendientes de ese Ministerio del cargo de
A  ̂ I - — Lo que de orden de 8. AI. comu
nico á Y. E. con el bu de que, poniéndo
se de trcuerdo con la Gontaduria general de 
Distribución, no solo adopte las disposiciones 
convententes para  el pase á las respec t iva
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Oficinas ¿le la Adminis t ración militar, de los 
documentos justificativos de los pagos hechos 

las Tesorer ías  de  l ientas  á las fuerzaspor
la reclamación do lasdo quo so t ra ta ,  p a ra  — 

equivalentes  cartas  do pago do los ya remi
tidos y  do los quo nuevamente so envión, y  
p a ra  la incorporación do estas á las cuentas 
quo  correspondan:  sino cualquiera otra m e 
d i d a  quo conceptúen necesaria pa ra  ol mas 
exacto y puntual  cumplimiento por  las d e 
pendencias  do esto Ministerio do la inserta 
roso luc io m ^Y conformo con lo que on vis
ta do la preinserta Leal  órdon ha manifes
tado  la Gontaduria do Distribución, la t ras
l ado  á A. 8. para sn cumplimiento on la 
par to  que lo corresponda, esperando qao | a 
c i rcu la rá  y dará la mayor  publ icidad para  
quo tonga efecto la reunión do lo^ docu
mentos just i feat ivosde entregas bochas á cuer
pos francos y Milicia Nacional movilizada 
enterándose Y. 5. de si so pasaron á las Gli
cinas mil itaros los recibos do cantidades fa
cilitadas á aquellos por la Tesorería do Ren
tas, y  on caso negativo so servirá dictar  las 
mas enérgicas providencias para que so r e a 
lice sin pérdida de momento, procurando que  

po r  las referidas Glicinas militaros so expi
dan las correspondientes cartas do pago á  
fin do quo las cuentas do las mencionadas 
Tesorerías no continúen sin la formal  docu
mentación. Dios guardo á Y. 8. muchos años. 
M a d r i d  28 do Agosto do E.  8.
U. G . ,  Gonzalo do GárdonasB

Lo quo so inserta on ol boletín oficial 
pa ra  conocimiento do los Ayuntamientos  do 
esta Erovtncia. Gbinchi lla 4 do se t iembre do 
1d fd .^ ,L o ronzo  Eornandoz  do Ifcguora.^dao-  
fiotos Erosidontos y  Ayuntamientos  do los pue
blos do esta provincia.

O T R A .

A p ro x im á n d o se  la época en que, se
g ú n  la instrucción v igente  de R entas de 
0  de J u lio  de 1823 , deben proceder los 
A yu ntam ien tos  á realizar las subastas pa
ra Jos remates de puestos públicos de los 
ramos arrendables, cuyo im porte les está 
concedido para cubrir sus encabezármen
o s  de Rentas provinciales; ó para m enos  
crv¡‘,.V‘r * sus respectivos vecindarios, be  

°  co,*vcuien te, y aun necesario, ba -

T « n , r « mM  B ek ,in  ofic,al las r -
. e *  Jjo. (le

r e

ario, siguiéndose los 'trámites de Jas me
jo r a s  adm isibles, según derecho, desde d i
cho d ia  h a s ta  el 30  de Noviembre, en el 
cual se h ará  la  adjudicación  defin itiva  
del impuesto arrendado a l postor m as ven
ta jo so . E l  2." remate se hará el 30  de 
Octubre.

2 .a Los A yuntam ientos de los pueblos 
del partido de la capital remitirán á la

. aprobación de esta Intendencia, y los del 
partido de Alcaráz á la de aquella Sub
delegaron , los espedientes de remates pa
ra el dia 8 de Diciembre, á fin de que
examinados por las oficinas y tomada ra
zón de su importe, les sean devueltos coa  
la oportunidad necesaria para que pongan  
en posesión al rematante en ,1.° de E n e
ro del año próximo.

3.a Siendo obligación de los A yunta
mientos del año corriente realizar dichas 
subastas ó  remates, y entregar aprobados 
al del año venidero los espedientes de las 
m encionadas subastas; los que por morosi
dad ó apalia no lo verificasen, quedarán 
responsables á satisfacer el importe de los 
arrendamientos por los tipos del presente  
año, pues los vecinos no lian de quedar  
perjudicados por la morosidad de los A y u n 
tamientos, ten iendo entendido que pasada 
la época marcada no se aprobará ningún, 
espediente de ulterior subasta.

Y  para que no se alegue ignorancia, 
se hace saber á los A yuntam ientos y ^ 
los que intenten  interesarse en dichas su
bastas de ramos arrendables. Chinchilla 12
de Setiem bre de 1840.=Lorenzo Fernan
dez de Reguera.

Habiendo l legado á esta Capi tal  do A l 
bacete D. José Guspi Contratista de Madrid ,  
con el obgeto de l iquidar  cuentas con todas 
las personas á quienes d i o  al fiado en el 
año 1834  his prendas de Uni forme y demas 
equipo pa ra  la Milicia Nacional  de Infante
r ía  y  Caba l ler ía  lo hace saber á los deudores, 
por  medio de este anuncio, para que en el pre
ciso termino de tercero d i a  se presenten á hacer  
dicha liquidación y pago en su a l o j a m i e n t o  

Calle de la Concepción, casa de A q u i l i n o  

Velmonnte; en la inteligencia que pasado este 
termino serán demandados en juicio.

Un Potro de \  años pelo castaño oscuro, es
trellado, cacho, uno m atadura  en la cruz, calza
do al menos de un pie, he r rado  de ambas manos, 
la clin cortada y no la cola. El  que lo presente 
cn casa de D. Antonio Santos, Cuesta de Albace
te se le d a rá  su allazgo.

Im p ren ta  á cargo  ele D . N ico lás Soler.
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DEL ffiOBISMO $® B E  S E M E H ^ M  B E  -385®.

COMANDANCIA: GENERAL DE &A

P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

El  Sr. Coronel Gefe interino del Estado 
mavor general del ejército del Centro con 
Fecha 17 del corriente me dice lo que sigue» 

«Ejército del Centro.—Estado mayor ge-

ef  Cuartel general de Valencia.— El Excmo. 
- General en Gefe ha recibido con fecha 
a 'del actual, del Excmo. Sr. General  Gefe 
leí  estado mayor general de los ejércitos

C &  T  S o .%
General en Gefe de estos cgercitos que en 
Dgunos punto, del R e i n ó s e  procura barre -  
J r  la subordinación y disciplina de las t ro-  
nas pa ra  que sirvan de instrumento a los 
Movimientos populares que algunosdeseau pro
mover con obgeto de secundar los pronun-  
damientos de Madrid y  Zaragoza y  de afian
zar según se dice, las instituciones que nos 
Ven y  las libertades nacionales; y  no pu-  

i>ndo  S. E. tolerar en el país ocupado por 
, fuerzas de su mando que tantas pruebas 
® n dadas de su adhesión a tan caros ob

tienen CUales está ademas enlazado el

m m m
 ̂ erza, suficiente como hasta aqtu, para con-

, en Gefe procure V. E. que en todo 
distrito de su cargo se conserve la d,s_

dicho Excmo. Sr. ha rá  los mas severos ca r-  
gos, y  castigará sin indulgencia al gefe ó 
subalterno sobre quien recaiga la falta, si 
por  su parte,  según su deber y  obligación 
exigen, no l l e n a s e  las  d e l i c a d a s  funciones que 
su destino le imponga. E l  E xcm o. Sr. G e 
neral en Gefe quiere que V. E. c ircule es
ta resolución en el egército de su digno m a n 
do para  que produzca los efectos que S.
E. se promete, confiando que V. E., hacien
do uso del tino y  prudencia  que las c i r 
cunstancias exigen, no omit irá medio alguno 
que le sugiera su imaginación con el fin de 
l levar á cabo los deseos espresados por  S.
E., sosteniendo la disciplina y  subordinación 
del egército, sin cuya base se desvanece su. 
fuerza moral  y  se destruye su poder.— Lo 
que de orden de S. E. comunico á V. E. 
pa ra  que se sirva publ icarlo en el egército 
de su mando.— Y por disposición de S. E„ 
se hace saber en la .orden general de este
dia para  noticia de todos los cuerpos y a u 
toridades correspondientes, de quienes espera 
S. E. continuarán en la subordinación y dis
ciplina de que tan relevantes pruebas t ie 
nen dadas; bien entendido q u e  con  esta fe
cha dirige al Excmo. Sr. General  en Gefe 
de los egércitos reunidos, relación de los 
señores goles, oficiales y  cuerpos que, sepa
rándose de la senda m arcada  en la o rde 
nanza general  y  olvidando sus deberes, 
han tomado parte  en asuntos incompatibles y  
ágenos de la disciplina mil i tar  El  Coro
nel Gefe interino del estado mayor general,  
Bartolomé Gayman."

Lo que se hace saber por  medio de l  b o 
letín oficial para conocimiento de todas las 
Autoridades militares de esta provincia A l 
bacete 20 de Setiembre de 1 8 4Q___José Ma-
ria Sanz.
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